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L E Í a s U K í e r o 

( 1 7 D E H A Y O ) , 

qne apropia fondo* para la colocacion de la 

estatua del Jcneral Santander. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

Artículo 1.° Para los gastos que sea pre-
cito hacer por cuenta do la Nación para la 
oonduccíon de la estatua del Jeneral Fran-
cisco de P . Santander, i para los de su c o -
locacion i ornamentación en la plaza de 
Santander en esta ciudad, so destina la can-
tidad de diez mil pesos. 

Artículo 2 ° La suma espresada se toma-
rá de la que haya quedado sobranto de la do 
diez i seis mil pesos votados para contratar 

. el monumento del Jeneral Santander; pero 
ti este sobrante no alcanzare a la cantidad 
de diez mil pesos, lo que falto so completará 
de los fondos comunes del Tesoro. 

Artículo 3 . ° La cantidad de- diez mil pe-
tos de que habla esta lei, so da por incluida 
en el Presupuesto de gastos para la vijencia 
económica de 1876 a 1877. 

Artículo 4 . " Facúltase al Poder Ejecut i -
vo para nombrar una comision de ciudada-
nos que dirija la colocacion i ornamentación 
de la estatua, a quien podrá entregar los 
fondos necesarios al .objeto. 

Dada en Bogotá, a quince de mayo de mil 
oohocientoB setenta i seis. 

£1 Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

E L Í S E O P A Y A » . 

El Presidente de la Cámara de Repre-

sentantes, ] 

A N Í B A L G A L I N D O . 

El Secretario del Senado de Plenipoten-

ciarios, ^ 

Julio E^Pfrex. 

El Secretario de la Cámara do Bepresen-

tantes, - — -

Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 17 de mayo de 1876. 

Publiques® i ejeoútese. 

E l Presidente de la Union, 

( L . S-J A Q U I L E O P A R E A 

E l Secretario de lo Interior i Relaciones 
Estertores, 

M . A N C Í Z A B . 

PROYECTO de "lei que autoríia al Poder Eje-
cutivo para negociar la apertura de un canal de 
comunicación entre el Atlántico i el Pacífico." 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

D M f e ñ y 

Articulo 1.° E l Gobierno de loi Estado» 
Unido* de Colombia patrocina la empresa 
de 1» apertura de im canal de comunicación 

istmo del Darion, sin esclusas ni túueles, i 
fuora de la zona concedida a la Compañía 
del ferrocarril de Panamá. 

Artículo 2.° Para este efecto i para la ce -
lebración . del contrato a que dé orí jen la 
presente lei, se autoriza al Poder Ejecutivo 
nacional, quien se entenderá con el empre-
sario o la Compañía que ofrezca mayores 
seguridades i ce someta a las condiciones 
siguientes: 

1. ' La duración del privi lej io será hasta 
do noventa i nuevo años, que empezarán a 
contarse desdo el día en que el canal se 
ponga en servicio público, en todo o en 
parte, i que el concesionario, o quien lo re-
presente, comience a cobrar derechos por el 
tránsito o la navegación. 

2.* Dorante el tiempo del privilejio, el 
Gobierno de la República no podrá hacer 
por sí, ni conoedor a Compañía o individuo 
alguno, por cualquier título que sea, la fa -
cultad do construir otro canal que ponga en 
comunicación los dos océanos por el territo-
rio espresado en la primera parto do este 
artículo. Si el concesionario construyere un 
ferrocarril, como ausilíar del canal, al tra-' 
ves de dicho W r i t o r i o , al Gobierno no po -
drá haoer por sí, ni conceder a Compañía 
o individuo alguno, el derecho de construir 
otro ferrocarril interoceánico en el mismo 
territorio, durante el tiempo concedido para 
hacer i disfrutar el canal 

3." La esploracion del terreno i la fijación 
do la línea del canal, so harán a costa de los 
empresarios, por un cuerpo de acreditados 
injenieros, a quienes so unirán dos i ajenio 
ros colombianos i dos prácticos. El cuerpo 
de injenieros deberá estar nombrado ECÍB 
meses después de colobrado el contrato de 
apertura del canal ; i dentro do los seis me-
ses siguientes, salvo casos fortuitos, estará 
concluida la esploracion del terreno i doter 
minada la línea jeneral del canal. 

4..* El canal deberá estar torminado i en 
tregado al servicio público, dentro de diez 
años contados desde la fecha de la oonstitu-
cion do la Compañía anónima para cons-
truirlo ; pero si por circunstancias fortúitas 
independientes do la voluntad del concesio-
nario, después de estar construida más de la 
tercera parte del canal, notare quo no puo-
de construirlo en toda su estension on di-
chos diez añoB, el Poder Ejecut ivo podrá 
otorgarle una próroga hasta por cuatro 
años mas, 

5.* El canal tendrá la anchura, pro fun-
didad i todas las condiciones necesarias 
para que puedan navegar por él buques de 
vapor o de vela, hasta de 5 o 6,000 tone-
ladas 

6.* Se conceden al concesionario las tie-
rras baldías necesarias para la escavacion 
del canal, establecimiento de los puertos 
marítimos, escalas, embarcaderos, atracado 
ros, almacenes, i , en jeneral, para todas las 
necesidades de la constrnccion i servicio del 
canal, as! como las quo sean también nece-
sarias para ol establecimiento de la línea del 
ferrocarril, si tosiere a bien establecerlo 
Estas tierras-volverán al dominio de la R e -
pública coV eífcaíial i el ferrocarril, c on -
cluido que ¿ a el tiempo del 'privilejio, 

7.* Se concede igualmente en servicio del 
canal, una faja de tierra a las orillas de él, 
que no pase de 30 metros de ancho de cada 
lado ; pero en toda la línea tendrán los pro 
pietarios veoinos un derecho perfecto de 
acceso fáoil al canal i sus puertos, lo mismo 
qne el uso del c a m i n C q u e los concesiona-
rios puedan construir allí i sin pagar por 
esto derecho alguno a la Compañía. 

8.* Si el territorio en que debe escavarse 
o construirle el ferrocarril fuere en todo o 
en alguna parte de propiedad particular, el 
concesionario tendrá derecho a que na es-
propie por el Gobierno para eate uso, pre-
vias todas las formalidades legales respecti-
vas, siendo la indemnización al propietario 
de cargo del concesionario i teniendo en 
ouenta para esto el valor actual de los te-
rrenos. 

Artículo 3.° Dentro de los seis mi 

lidad de la construooion, lus concesionarios | Artículo 11. Los pasajeros, dinero, meta-
depositaráu como garantía de cumpl i in ien - / les preciosos, mercancías, objetos i efectos 
to," $ 150,000, o sean 750,000 francos, en 
manos de los banqueros de la República en 
Londres. 

Artículo 4 ° So adjudicará a los conce -
sionarios 250,000 hoctaras de tierras bal-
días, ubicadas en el Darien, sea en la parte 
comprendida en el Estado del Cauca, sea 
en la comprendida en el do Panamá, i a 
uno i otro lado del canal, i los minerales 
que contengan, si éste se realiza, alternando 
con lotes que se reservará la República. 

Artículo 5.° So otorga al concesionario 
por* todo el tiempo que dure en poses ¡un 
del canal, derecho : 

Para servirse de los puertos situados a 
las dos estremidades dol canal, para el an-
claje de los buquos, para el embarque de 
las mercancías quo hayan de dejarse en di-
choB puertos, o trasbordarse a otros buques 
para continuar sti viaje por el canal, en caso 
de que no haya sido destinado a pasar por 
ésto el buque quo las conduzca; para usai-
de los puertos intermedios necesarios i es-
pecialmente destinados al almacenaje i d e -
pósito do todos los objetos i mercancías que 
so destinen al tránsito o se quiera desem-
barcar previamente en dichos puertos i n -
termedios, en los que el Gobierno de la Re -
pública podrá poner los empleados que 
considere necesarios i^oniar las medidas que 
crea necesarias para impedir el contraban-
do. Loa edificios quo se construyan por el 
concesionario para almacenes de depósito 
en los puertos i escalas, estarán dispuestos 
de tal manera quo una sola persona basto 

Uiara colar el contrabando 
\ Artículo 6 . ° Los puertos do uno i otro 
«ístremo del conal serán francos i libres 

4>ara el comercio do todas las naciones, 
ellos no podrá cobrarso derecho alguno do 
importación, sino sobro las mercancías quo 
se destinen a la introducción para el connu 
nio de la República. Dichos puertos queda 
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ran, en consecuencia, habilitados para la ( v p >e, á M ¡ ¡ < > d ( j ^ b \,e d e s o m b a r ¿ a r 0 

importación desde que este abierto el canal , , ^ e , c a r g a m e n t o o n ' e l l i u o r t o d e l e s _ 
i o n ellos se establecerán las aduanas i res- , r ( , m 0 c n b t o m a r c c e t a resolución, se le 
guardes que el Gobierno juzgue conven.on- M r f | a d P B c a r g a ( p r o v i a g h * formalida-
te para cobrar loa dereohos do introducción ; j c c a j ( . p 

de los efectos que se destinen a-otros puer - ; A r t f ¡ u ¡ 0 u L o g b n q u e l q u e conduzcan 
tos do la Union, i para cn.dar quo ™ > i o e e f e c t o t destinados a la obra del canal, 
haga el contrabando. ; c o n f o r m e o l a r t i c u I o 9 0 p o d r ¿ c entrar l i -

Los empleado, que el Gobierno b r e m e n t e por cualquiera de los puntos com-
necesarios pira prestar este servicio, .eran . d ¡ d o 8 ' ; n e l t e x t o r i o demarcado en el 
pagados esclusivamente por la Compauia 1) a r t ; o u j 0 j o a u l 

sus sueldos asignados por el Gobierno. ' ' ' 
Artículo 7 . ° El Gobierno de la Repúbl i -

ca declara neutrales para todo tiempo los 
puertos do uno i otro estremo del canal i 
las aguas de ésto de uno i otro m a r ; i en 
consecuencia, en el caso de guerra entre 
otras naciones o entre alguna o algunas de 
éstas i Colombia, el tránsito por el canal no 
se interrumpirá por tal mot ivo ; i los buques 
mercantes i los individuos de todas las na-

de todas clases que se trasporten por el ca-
nal, están esentos do todo derecho nacional, 
municipal, de tránsito i de cualquier otra 
clase. La misma esencion se estíende a todos 
los efectos o mercancías que queden en ca-
lidad de depósito en los pncrtoi, almacenes 
0 escalas del concesionario, con destino al 
interior o al estertor; pero los efectos que 
�e destinen para el consumo interior de la 
República, pagarán los derechos o impues-
tos nacionales establecidos o que se establez-
can, pago que se verificará al salir dichos 
efectos de los almacenes del concesionario, 
para lo cual se obrará con el conocimiento 
do los empleados de la República ¡ conforme 
a las leyes í a los reglamentos que dictará el 
Poder Ejecutivo. 

Artículo 12. Los viajeros que pasen por 
el canal no tondrán necesidad del pasaporte 
sino en el caso de guerra esterior o conmo-
cion interior, si el Poder Ejecutivo tuviere 
a bien exijirlo ; pero los buques que pasen 
por el mismo canal, 6Í tendrán obligación 
de presentar en el puerto del estremo del 
canal a que llegaren la respectiva patente 
de navegación i demás papekb de mar que 
sea» necéEarins, conforme a las leyes i a los 
tratados públicos, para que un buque pueda 
navegar libremente. LOB buques que carez-
can de dichos papeles, 0 que rehusen pre-
sentarlos, podrán ser detenidos i se proce-
derá contra ellos conformo a las leyes. 

Artículo 13. Cuando existieren estable-
cidos derechos« impuestos nacionales de 
importación sobro los efectos quo so intro-
duzcan on el territorio adyacente al canal, 

1 los buques pasarán por él con lns escotillas 
1 cerradas i selladas por lo Aduana del puerto 
1 a quo llegaren en uno de los estreñios del 
, canal, i recibirán a bordo uno o más em-
picados del Gobierno para que, durante 
el tránsito, vijilen que no so desembarque 
nada de 1" qne condujeren esos buques. Si 
después de haber pasado por el canal, quie -

. oiuuuiu 1. , aunque no haya aduana esta-
/ blecida, desdo el dia en que el concesionario 

oiones del mundo, podrán entrar en dichos 
puertos i transitar por el canal, sin ser m o -
lestados ni detenidos. Esceptúanse las tro -
pas estranjeros, qne no podrán pasar sin 
permiso del Congreso. 

Artículo 8.° La entrada al canal queda 
rigurosamente prohibida a los' buques d e 
gnerra de las naoiones que eetén en guerra 
con otra u otras, i cuyo destino manifiesto 
sea el de ir a tomar parte en las hostilidades. 

Artículo 9.° E l concesionario tendrá de -
recho ds introducir libremente, sin pagar 
derecho alguno de importación ni otro de 
oualquiera clase qne sea, todos los instru-
mentos, máquinas, herramientas, materiales 
para casas, víveres i vestidos para los traba-
jadores, qua necesito durante el tiempo qne 
se le concede para la construcción del canal. 

Artículo 10. N o se impondrán contr ibu-
ciones nacionales, municipales, ni de n i n -
guna otra clase sobre el canal, los buques 
quo por él transiten, los buques de remol -
que del concesionario, sus almacenes, mue -
lles, máquinas i demás obras o efectos de 
oualquiera especie que le pertenezcan i qne 
a juicio del Poder Ejeoutivo se necesiten 

contados desde la fecha en la cual la c omi - j para el servicio del canal i sus dependen-
) sión internacional que Be organice para l cia durante el tiempo concedido al oonoe-

entre el Atlántico i el Paoífioo, al través d e l ' construir el canal, haya decidido la p o s i b i - ' sienario para construirlo i disfrutarlo. 

\ h í h í m m ^ h 

lo necesito para dar principio a la obra. I al 
efeoto de prevenir todo fraude, contrae la 
obligación de dar aviso provio a la Aduana 
respectiva, según el puerto a que diohos b o -
ques se dirijan. 

Artículo 15. La empresa del canal es r e -
putada de utilidad pública. 

Artículo 16. E l concesionario trasporta-
rá gratúitamente en sus buques, los h o m -
bres destinados al servicio de la Union que 
hubiere necesidad do trasportar por el canal 
o por el ferrocarril auailiar, con el objeto 
de atender a la seguridad esterior o a la 
conservación del orden público ; i si la C o m -
pañía no tuviere buqnes, pagará el pasaje 
de aquellos hombres. 

Artículo 17. E l Gobierno colombiano dio-
tarú los reglamentos qne deben nacer de la 
concesion de esto privilejio, necesarios i 
conyenientes para impedir el oontrabando. 

Artículo 18. E l concesionario se c o m -

S
róznete a trasportar del nno al otro estremo 
el canal o del ferrooarril, toda la corres-

pondencia que llegue del territorio de la 
República o de paises estranjeros, recibien-
do por este servicio la tercera parte de las 
cantidades que se cobren por el recibo, tras-
porto i entrega de esta correspondencia, 
conforme a los contratos que la Compañía 
celebre al efecto, oon aprobaoion del G o -
bierno. Las dos terceras partes restantes c o -
rresponden al Gobierno de los Estados Uni-
dos de Colombia. 

Artíonlo 19. E l empresario o la Compa-
ñía tendrá duríhto el privilejio dereoho es-
clusivo para establecer la tarifa de precios 
que cobrará por el tránsito por el canal, uso 
de sus escalas, almacenes i muebles con tal 


